
NUM. 308.-MARTES 2 5 DE DICIEMBRE DE 1894

DE LA

?a@WSCÏA »8 ©®R»®1>
Ardoulo l.® Las leyes obligarAu en la Peninsula, islas 

■Baleares y Canarias, à loa veinte dias de su promulgación, 
et en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción cío la ley 
en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eumpli miento.

Ardd.e Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Opusieron lo con rano. (fiôdiÿo civil wyetife)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
ue 6 de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber eatiaíocho los derechos de inserción de los anun- 
oios do subastas en la Gitccla de Mad^td y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea Cóedopa Pe-em.
Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 ‘26
Seis meses...........................16 60
On aOo................................ 83

FUBIÍA os CÓRDOBA Peí81 OS.

Ün mes..................................4
Trimestre.......................... 11 ‘26
Seis meses.........................  22 60
Un año................................. 46

Número suelto, 38 eintimos de peseta. 
So publica todos Jos días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediataraonte que los Sros. Alosldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN „ ihsnondrón que se fijo 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto fO pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de brU, de 3 y 21 de Octubre do 1854 )
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conseivar loe nú'110ros do este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que dobetá verifi
carse al final de cada año.

Advhbtekoia. Conforme con la condición 8," del plie
go que ha servido do base jaira la subasta, no se insert irá 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teteM íel " _ ' 118 ffiiiistros

{Gacela del 23.)
SS. MM, el Rey, la Reina Re

gente (Q, D. G.) y Augu.sta Real 
í'aaiilia, continúan en esta Corte, 
eui novedad en su importante sa
lud.

DlPCTACION PROVINCUL
DE CORDOBA

Circular núintra So6S
Con esta fecha dirijo ai Alcaide de 

Vatenzuela el oficio que signe:
El sefior Vioepresidente de la Co

misión provincial dioo con esta mismu 
fecha al señor Goberuador oivil de la 
provincia lo siguiente:

Vista una propuesti dirigida por 
•ion Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcol 
de presidenta del Ayuntamiento de 
^aleuauaia, por sí y á nombre de aque 
]la Corporación municipal, ofreciendo 
tases de concierto y pidiendo morato- 
fía para el pago de 9.281’98 pesetas 
9úe resultan do descubierto á favor de 
^® Diputación de la proviacia ai Aynn- 
taaiiento expresado por atrasos liqui
dados hasta el presupuesto de 1838-89 
iholusivej [ñ Comisión provincial en su 
®ef'ióu del día 15 del corriente, después 
*ie declarar la urgencia del asunto;

Dousiderando que para hacer dicha 
Pfopuasta y convenir y ajustar el oon 
'’í^rto se halla facultado el referido Al 
®alJe por el acuerdo munioipal de 27 

® Octubre próximo pasado, de que 
^‘^otupafla la oportuna certifieaoión con 
.*fiplio8 poderes, obligándose todos loe 
p**5esa.loB como ertidad judírica é in- 
*^iduslmente y por las Corporaciones 

Sbeegivos à BU oumpliioieoto, garanti* 
^“0*0 éste con todos los reoarsos del 
presupuesto municipal de que les eea 
«ado disponer;
i ®*?®®’'Í®rando que del propio modo 
ip j P«*'*«’®® provincial por el artículo 
18u ^^ Rest decreto de 3 do Mayo de 

92, está fs’-cltada entra otrss cosas 
para otorgar túorúWnas en ni pago de 

® Os Btraeos con^vista de les gárantiaa 
y asguridedeg *1*^® ^^ 1® Oíreoieren y

S ]ft3 condiciones especiales en que los 
t pueblos puedan encontrarse;

Considerando que los términos de la 
propuesta formulada son aceptubles 
por regla general y en tal sentido la 

i ptesideucia de la Diputación no ha 
1 ya obstáculo eu proponerlo asi á es

ta Comislóu, que acordó por unaui- 
midad aceptar dicho ceuoÍ6rto á con
dición de que el Ayuntamiento de 
Valenzuela, abone de presente y á 
lo mas para el día 30 del corrí ente 
mea, 1.853 pesetas 40 céntiu os quinta 
parte dd adeudo que al presente se re
clama y Iss cuatro quintas partes res
tantes eu cantidades iguale» y en loa 
cuatro años económicos inmediatos el 
30 de Diciembre de cada uno de ellos 
ó fraccionada cada anualidad por tri 
mestres en los respectivos ejeroicios se
gún la posibilidad del Ayuntamiento à 
fin de que quede totalmente saldado el 
débito en el año venidero de 1898, sin 
perjuicio de que se iráu pagando ade
más les cuotas dei reparto corriente 
con toda exactitud: bien entendido que 
si al vencimiento de oualquiera de di
chas auaalidades no se hubiere abona
do la cantidad señalada por esta obli
gación, volverá á quedar en vigor in
mediatamente la responsabilidad de
clarada y el consiguiente procedimien
to ejecutivo contra los Concejales deu
dores; que esta concesión y el concier
to que por ella se establece se oomuni- 

i que al Ayuntamiento de Valenzuela á 
j la vez que la suspenaiói. por ahora del 
1 procedimiento da apremio, haciéndose 
j constar por diligencia que quedan en

terados de él y lo cumplirán fiel y 
exact amen te, de cuya diligencia se ec- 
vie la oertíficaeión necesaria, pubHeán- 
do86 además en el Boletín Oficial de 

l la provincia.
1 Lo que comunico á V. para su cono 
‘ oimiento, el de los demás interesados y 

exacto oompl'miento en la parta que 
1 les concierne ,,

Yae inserta en este periódico ofioial 
* para los miemos efectos y que sirva en 
} todo caso de notificación á los intere- 
■ gados.
1 Córdoba 19 de Diciembre de 1894.— 
i El Presidente, Manuel Matilla.
• Señor Alcalde constitucional de Va- 
' lenzuela.

Áiiíiejcia Froviicial de Cúrlolia
Número 3369

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de esta capital, 
seguidas por los delitos de falsedad, 
parricidio, robo, incendio, robo, mal
versación, robo, homicidio, malver* ! 
eación, lesiones, por mutilación y 
homicidio, contra Ignacio Baena, I 
Eraucisea López Moreno, Agustín 1 
AIouso Aviteroy(otro,Tiburcio Tur- j 
rucio Tolva, Rafael Revelle Lupia- j 
ñez y otros, Antonio León Morales, | 
Antoniu Callejas Serrano, Antonio ¡ 
Cola Cholle y otros, Narciso Pineda ! 
Sáneiiez, Manuel Sánchez Rubio y ¡ 
Alfonso Castro Correderas, se han ’ 
señalado, respectiva mente, para que 
se vean ante et Tribunal del Jurado, 
en el local de esta Audiencia los días 
diez y seis, veinte y dos y veinte y 
tres de Febrero próximo, á las once 
y media de su mañaua, y de siete, 
ocho, nueve, doce, catorce, quince, 
diez y seis y diez y ocho de Marzo 
venid ro á la hora referida; habien
do sido designados pura la constitu
ción de dicho Tribunal, eu el con
cepto de cabezas de familias, capa
cidades y supernumerarios, los indi- j 
viduos que á continuación se ex- ; 
presau:

Cabezas de familia
D. Mariano Aguayo Fernández 

Francisco R, López García 
José Iglesias Ruiz 
Rafael Gil López 
José Ruiz Martínez 
Rafael Moya Aragón 
Valeutíu de Otiu Giménez 
Rafael Moreno Rascoti 
Francisco Martínez León 
José Millán Poiriis 
Rafael Castuera García 
Rafael Zamora Muñoz

Pedro Laque Gallardo 
Autnuio Luque Urbano 
Carlos Ortiz González 
José Ruiz Angulo 
Mariano Cuevas Chacón 
Rafael Colmenero Reina 
Manuel Castro Motiua 
Enrique Salinas Dieguez 

Capaciditdes
D. Antonio Naval López 

Rafael Cruz Castro 
Rafael Saldaña Alvarez 
Francisco Vargas Machuca 
Francisco Cruz Córdoba 
José Lucía Herrero 
Mariano Salazar Buendía 
Tomás Ruiz Sánchez 
Diego Soldevilla Vázquez 
Antonio Ortiz Carmona 
Juan Reyes Gómez 
Francisco Diaz Carmona 
José Rivas Gómez 
José Luque Córdoba 
Rafael Caballero Prieto 
Federico Castejón León

Supernutnertirios
D. Cándido García Diaz 

Manuel Pérez Cuñado 
Autonio Pérez Muñoz 
Félix Romero Cuesta 
Francisco Cantueso Sánchez 
José Fernández Riego

Córdoba 20 de Diciembre de 1894. 
; —Cesáreo Huerta.

1 Eu las causas procedentes del Joz- 
Í gado de instrucción de Baena, por 
1 los delitos de robo, cohecho, robo y 
. homicidio, centra Antonio Doncel, 
j Ramón Rojana y otros, José Curiel 
1 Lobato y Manuel Camacho, se han 

señalado respectivamente para que 
; se vean en el local de esta Audien- 
, cía, ante el Iribtinal del Jurado, los 
í días veinte y ocho, veinte y nueve,
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treinta y treinta y uno de Enero, á 
las once y media de su mañana, ha- j 
hiendo sido designados para la cons- ¡ 
titación de dicho Tribunal, en con- i 
cepto de cabezas de familia, capa- * 
cidades y supernumerarios, los indi- j 
víduos cuyos nombres se expresan á | 
continuación: i

t ubezas de familia 3
D. Juan Millán Linares 9

Diouio Herenas García j
Angel Priego Buelga 1
Pablo Olivan Gutiérrez !
Antonio María Carrillo y Criado ? 
José María Mansilla Galisteo |
José Aranda Salido 
Andrés Rodríguez Castro 
Diego Montes Sánchez 
Eduardo Bermúdez Ariza 
Mariano Ariza Tarifa 
José Burruecos Cárdenas
Andrés Millán Moreno
Juan Antonio Aguilera Vallejo 
Vicente Castilla Garcia 
Rafael Garrido Serrano 
Juan Algaba Reinoso 
José Garrido Dios 
Antonio Triguero Trujillo 
Antonio Alcudia Mellado

Capacidades
D. José Trujillo Rojano 

Rafael Alarcón Arroyo 
Francisco Serrano Hidalgo 
Antonio Navaja Torrontera 3
Luis Fernández Mariscal 
Ildefonso Sánchez Martín |
Juan Rafael Porcuna Vallejo 
Vicente Villa Muñoz 
Emilio Cámara Pedregosa 
Segundo Cruz Criado ;
Miguel Aranda Cáceres j
Antonio Navajas Reinoso |
Antonio Sánchez García j
Joaquín Pérez Cantero 
Juan María Serrano García 
Andrés Urbano Pedregosa

Supernumerarios (
Cabezas de famiUa Í

D. José Velasco Jurado !
Juan María Vilchez Morales |
Mariano Aguila Chaparro j
Antonio Ruiz Martínez i

Capacidades 1
D. Vicente de Hombre y Sauquet i

Amador Viñas Guerrero S
Córdoba 20deNoviembre de 1894. 1

—Cesáreo Huerta. j

BEMOXTA DE CORDOBA j

JüMTA BOONÓMtCA 1
Número 8663

Aiisi ejedifa íe faeate Otojaaa
NUMERO 3 6 6 7

EDICTO DE PRIMERA SEBASTA DE FINCAS

Don Jaan de Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda 
de esta villa.

Hago saber: Que en espedientes ejecutivos de apremio que se ins
truyen en esta Agencia contra tos individuos que se dirán, por el débito que 
les resulta á la contribución Territorial é industrial, y para hacerlo efecti
vo, he acordado la venta en publica subasta de las fincas siguientes, pro
priedad de los mismos:

Débito 
totalj

Pt-aa. Cts.
Nombres de los contribuyentes

Capitaliza - 
ción

Pta». Cts.

TERRITORIAL

55 60 Doña Antonia González Peña, vecina de esta villa- 
—Una casa en la calle Umbrío, de esta villa, marca

da con el número 34 de población, que linda por la de
recha entrando con otra de Nicolás Romero; izquierda 
cuesta del homo, capitalizada en 525

332 34 Don Domingo Ruiz, vecino de la misma, con mora
da e nPosadilta, de este término,—Una viña en el sitio 
llamado Zauzal, de este término, con cabida de seis ce
lemines, que linda al Este con terrenos de Antonio Ru
bio; Sur Benito Cabauíllas Oeste Pedro Duran, y Nor
te Juan Figueroba, capitalizada en 670

167 36 Don Juan Figueroba Serrano, vecino de la misma, 
con morada en la aldea de la Posadilla.—Una haza de 
tierra en el sitio llamado los Molinos, de este término, 
que tiene de cabida una y media fanegas, que linda al 
Norte, Sur y Oeste, con los herederos de José Sánchez; 
Este con terrenos de Pedro Zamorano, capitalizada en

INDUSTRIAL

159

260 14 Don José Tríviños Rios. vecino de esta villa.- Una 
casa en la calle Boyeros, de esta villa, marcada con el 
número 9, que linda par la derecha entrando con otra 
de Gármen Sánchez; izquierda la de Diego Cuadrado, 
capitalizada en 440

í ZONA DE RECLUTAMIENTO
DE OSUNA NUM. 10

Niiin. 3680

Relación nominal de los indivi
duos de la provincia de Córdoba 
destinatlos á Ultramar, que deben 
embarcar desde luego, y á quienes 
los señores Alcaldes se servirán 

j ordenar que se presenten en esta 
! zona para el dia 29 del actual, sin 

escusa ni pretexto alguno, pues de 
no verificarlo serán perseguidos y 

| castigados como desertores; do- 
j hiendo dichas autoridades facih- 
! taries pasaje por cuenta del Es- 
• tado y cargo á la Caja general de 
1 Ultramar, con arreglo al at. 256 
{ del reglamento de 22 de Enero
j de 1883.

i en

»
3

es 
>• Oí

03

** '^
a3>

Si §§

Ananaio
No habiendo tenido efecto por falta 

de lioitadoree la subasta pública anón- 
ciada para el ¿la diez det presente mes, 
con objeto de enagenar dos potros inú 
tiles de este Establecimiento, se aunn- 
oía una segunda licitación con el pro
pio fin, la onat tendrá logar en el cuar
tel qae ocupa esta Remonta,el día ocho 
del próximo mes de Enero, á la ana de 
|a tarde.

Córdoba20de Diciembre de 1894.— 
Secretario interino, En- 

g.®“‘° Romos.-V.* B.*: El Coronel pre
sidente, M, Gonzálei.

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sitas en 
la calle plaza número 3, de esta villa, ei dia 29 del mes actual, á las diez de 
su mañana, durando el acto una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de cer
rarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 .’ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad de las ñucas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por no preaentarse por los deudores 
para este acto, como se les tiene reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y si careciesen de ellos se supli
rá sus faltas en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 ? Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el comple
to precio en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de las es- 
escrituras.

5 .® Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo mandado, ad
virtiendo que los que deseen adquirir más datos que los anteriormente re
lacionados, pueden pasarse por estas oficinas y se les darán cuantos re
clamen.

Dado en Fuente Obejuna á 15 de Diciembre de 1894.—El Agen
te, Juan de Castro.

Sección de anuncios
i Qxxixxts.^
i Las filiaciones, cer
tificados de talla y fæ 
eultativo, se haU&® 
de venta en la. ini* 
pronta del DIARW 
DE CORDOBA.

En la imprenta del Í^ÍÁ 
RIO DR CORDOR^ 
Letrados 18, se hallan de ve 
los documentos siguientes:

Los modelos del 1 por 10 
sobresueldos y asignaciones Q 
trimestralmente deben P^®^®^. 
los Ayuntamientos á la A Dim 
tración de Hacienda. ___

ImprenU del 2>iarío de Cirdoba.
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